
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO USO DE EMPAPADORES Y BRAGAPAÑALES ELASTICOS ADULTO EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

1. Necesidades a satisfacer durante el contrato.  
 
     El Hospital Universitario de Fuenlabrada desarrolla la actividad propia de su objeto social que 
es la asistencia sanitaria. Para que dicha actividad se desarrolle de forma correcta, resulta 
necesario proveer de empapadores y bragapañales elásticos adulto, utilizados en las distintas 
unidades y áreas del Hospital.  
 
     El suministro objeto de este contrato se justifica en base a las necesidades planteadas en la 
propuesta de la convocatoria para dar una correcta prestación asistencial, agilizando procesos 
asistenciales y la satisfacción tanto de profesionales como de pacientes.  
 
     En la presente contratación pública el personal de Enfermería es el último responsable de 
que los productos que se proponen adquirir sean los más adecuados para cubrir las necesidades 
de nuestro Hospital.  
 

2. Objeto del contrato 

     El objeto del presente expediente de contratación consiste en el Suministro de empapadores 
y bragapañales elásticos adulto. 

      La contratación del suministro que conforma el objeto de contrato se justifica en tanto que 
estos productos se utilizan como absorbentes de un solo uso para proteger de exudados 
corporales y líquidos a pacientes encamados con incontinencia que padecen pérdidas urinarias 
y/o fecales. Así mismo como protección para el paciente para la absorción de otro tipo de 
líquidos.  

     Estos productos están presentes desde el inicio de la actividad sanitaria del Hospital en la 
mayoría de los servicios asistenciales del Hospital. 

     De acuerdo con lo anteriormente expuesto y para asegurar el mantenimiento de la asistencia 
sanitaria dentro de los niveles de calidad exigidos a nivel institucional, se hace necesaria su 
adquisición.   

 

3. Justificación de los criterios de valoración 

El expediente objeto de este contrato que es de suministros y la forma y procedimiento de 
adjudicación que se propone es el Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios, ya que los 
empresarios no se seleccionan en atención a la oferta de precio más bajo. 

     Los criterios de valoración para este expediente se justifican de la siguiente manera:  

- En los empapadores, se valora la relación de superficie útil del empapador con la 
superficie total, dando mayor puntuación a la mayor superficie útil. El que tenga mayor 
superficie útil, hace que el producto se optimice mejor y la absorción sea en toda la 
superficie del empapador y no en un área pequeña.  

50292669H
CENSURA



 
- Se valorará positivamente el que el bragapañal tenga o venga impregnado en su cara 

interior en contacto con la piel del paciente, de soluciones o sustancias 
dermoprotectoras, que protejan la piel del paciente. Estas sustancias hidratan y 
protegen la piel de los fluidos corporales del paciente que en ocasiones llegan a ser muy 
irritantes. 

- Se valorará positivamente el que el bragapañal tenga neutralizantes del olor. El que lleve 
sustancias que neutralicen el olor va a favorecer la comodidad del paciente.  

- Los criterios medioambientales de reciclaje, se han seleccionado así dado el 
compromiso del Hospital Universitario de Fuenlabrada con el Medio Ambiente.  

     Como responsable del contrato, manifiesto no tener ningún conflicto de competencias y que, 
por tanto, no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o personal 
que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y 
que por tanto se cumplen los requisitos recogidos en el art. 64 de la LCSP. 

 

En Fuenlabrada a 27 de mayo de 2024 

 

 

 

Informe realizado por: Mª Ángeles Antúnez (Enfermera Responsable de RR.MM) 
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